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gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por escri-
to de las partes, de su abogado o su
representante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de jus-
ticia gratuita deberá al tiempo de anunciar el
recurso haber consignado la cantidad objeto de
condena en la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” que tiene abierta este Juzgado con el
número de cuenta 2808/0000/00/1074/08 en el
“Banco Español de Crédito” (“Banesto”),
en la calle Orense, número 19, de Madrid
(haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que sirva de notificación a “2001
Cine, Televisión y Publicidad, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, se expide el
presente edicto para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, expido
y firmo el presente.

Madrid, a 5 de junio de 2009.—La secre-
taria judicial (firmado).

(03/20.246/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 35 de los de Madrid y su provin-
cia.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de doña Julia Pardo Carmona, contra
“Global Kit, Sociedad Limitada”, y “Olorón
Investiment, Sociedad Limitada”, en recla-
mación de cantidad, registrado con el núme-
ro 1.139 de 2008, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y fallo es del tenor li-
teral siguiente:

Sentencia número 257 de 2009
En Madrid, a 2 de junio de 2009.—Vistos

por el ilustrísimo señor magistrado-juez de
lo social del número 35 de los de Madrid,
don José Antonio Capilla Bolaños, los pre-
sentes autos número D-1.139 de 2008, se-
guidos a instancias de doña Julia Pardo
Carmona, representada por la letrada doña
María del Carmen González Moreira, y de
otra, como demandadas, “Global Kit, Socie-
dad Limitada”, y “Olorón Investiment, So-
ciedad Limitada”, que no comparecieron al
acto de juicio, reclamación sobre cantidad,
en nombre del Rey ha pronunciado la si-
guiente sentencia:

Fallo
Que estimando como estimo la demanda

de cantidad formulada por doña Julia Pardo
Carmona, contra “Global Kit, Sociedad Li-

mitada”, y “Olorón Investiment, Sociedad
Limitada”, debo condenar y condeno a las
demandadas al pago a la actora, de forma
solidaria, de la cantidad de 2.681,38 euros,
que se incrementarán en un 10 por 100 de
mora.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de jus-
ticia gratuita deberá al tiempo de anunciar el
recurso haber consignado la cantidad objeto de
condena en la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” que tiene abierta este Juzgado con el
número de cuenta 2808/0000/00/1139/08 en el
“Banco Español de Crédito” (“Banesto”),
en la calle Orense, número 19, de Madrid
(haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que sirva de notificación a “Global
Kit, Sociedad Limitada”, y “Olorón Investi-
ment, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, se expide el presente edicto para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID así como para su
colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo el presente.

Madrid, a 5 de junio de 2009.—La secre-
taria judicial (firmado).

(03/20.441/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria de lo social del número 36 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Andrés González Fuentes
contra “Instalaciones Meril, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por despido, registra-
do con el número 633 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Instalaciones Meril, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 6 de julio de 2009, a
las diez cuarenta y cinco horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 36, sito en la calle Orense, número 22, de
esta capital, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de

que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Instalacio-
nes Meril, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.486/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria de lo social del número 36 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Toribio Caplis, contra
“Victoria SG Siglo XXI Restauradores, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 767 de 2009, se
ha acordado citar a “Victoria SG Siglo XXI
Restauradores, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 7 de julio de 2009, a las nueve y diez ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 36, sito en la calle Orense,
número 22, de esta capital, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Victo-
ria SG Siglo XXI Restauradores, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.489/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 172 de 2008 de este Juz-


